
 
 

SECRETARIA. Roldanillo V., 18 de agosto de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, informándole que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Roldanillo dio cuenta del registro de la medida cautelar. 

Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00110-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Tuluá Motos S.A. 

Demandada:  Gloria Elena Serna 
Auto:  1363 

 

Dado que se acreditó que se encuentra debidamente registrada la medida 
de embargo sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

380-35512, se ordenará su secuestro y se comisionará para su práctica 
al Alcalde Municipal de Roldanillo- Valle, quien tendrá facultades para 

subcomisionar, posesionar y de ser el caso, reemplazar al secuestre 
designado.  

 
Adicionalmente, dado que la parte actora no aportó los linderos del 

inmueble, se le requiere para que los allegue directamente al 
comisionado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble correspondiente al lote 

#7 de la mañana C de la Urbanización Adolfo León Gómez Mondragón de 
la ciudad de Roldanillo-Valle, inscrito con la matrícula inmobiliaria No. 

380-35512 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Roldanillo, el cual es de propiedad de la demandada Gloria Elena Serna. 

 
SEGUNDO: COMISIÓNESE para la práctica de la anterior diligencia, al 

señor Alcalde Municipal de Roldanillo - Valle, quien tendrá facultades para 
subcomisionar y posesionar y reemplazar al secuestre designado. 

 
Nómbrese como secuestre al señor Humberto Arias Marín, quien según 

la lista de Auxiliares de la Justicia se localiza en la Carrera 6 No.11-73 
Oficina 107 de Cartago (V), tel. 2135777, cel. 312-2416814 y 316- 

7435845, correo electrónico: betoloro1960@hotmail.com 

 
Fíjese como honorarios del secuestre la suma de $250.000, en caso de 

que la diligencia se realice o $50.000 por la simple asistencia sin que se 
realice la diligencia. Líbrese por secretaría el correspondiente despacho 

comisorio, anexando copia de esta providencia y del certificado de 

mailto:betoloro1960@hotmail.com


 
 

tradición del inmueble, informando la dirección electrónica y teléfono de 
la apoderada de la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado actor para que aporte al 
comisionado los linderos del inmueble materia de secuestro. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

PARM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 19 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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